
lvú>In. 4^2. ^^l^^ado 17 dn .a^;osto 18G7. 1 ^0 >Inilési^nas.

O ^ ^xXl1
I'NOVI !VCIA D^ COP { ^10I3 a1 •

Las leyes ^ las disposiciones del Gobier -
no son obligatorias para la capital de pro-
viacia desde que se publican oficialmente en
ellae y desc,e cuatro dias despues para los
demás puebros de la miyrna provincia, (Ley
de 3 de Noviembre de 1837. )

SII^^^1^31CION PARTYCIíLAB.

IIn mes en Córdoba. 12 rs, Id fuera. 18
Tres id. 33 . . . 54
Seis id . . . . 66 . . . 90
Un año. .' . . 132 . . . 180

I^.S'e^ul^lica ^vdus los dias excepto los Do^^^ati^^yos.

F1tESIDE\C1:1 DEL CO\SEJU
Dh ,1I1\ISTItOS.

S. M. la Reina nuestra Señora
^q• D^ g.) y su aug^tsta Real fami-
]ia, continuan sin novedad en su im-
portante salud,

CO!^SEJU DE ES'r:IDll.

R EA L DECRETO.

Dofia lsabel II, por la gracia cle

Dios y la Constitucion de la Nlonar-
quía Espaŭola, Reina de las Españas.

A todos los que las presentes vieren
y entendieren, y á quienes toca su

observancia y cumpl^mieuto, sabed:

que he veni3o en decretar lo si-
guiente:

«En el p^eito que pende en el
^:onse^o de Estado en primera y úni-
ca iustancia, entre partes, de la una

el Teniente General supernurr;^rario

de la Ar©ada don Joaquin Gutierrez

de Rubalcáva, y en su nombre el

1^octor don Pedro Gomez de la Ser-

na, demandante, y de la otra mi Fis-

c^l, representando á la Adrninistra-
cion gcneral del Estado, demandada

y eoadyuvala por el Jefe de Escua-
dra don Luis lIernandez Pi^zon, á
quiee defiende el Licenciado clon Jo-

sé María Ferr,andez do la Hoz, sobre

repocacion ó subsistencia de las Rea-

1^ órdenes de 13 de Octubre de 181i5
y 18 de Abril de 1866, relativas á la

attigŭedad del expresado Hernandez

pinzon y don José de Ibarra y Au-
t^u en su empleo de Jefo de Escua-
ara, y á la preferencia de los mismos
^ ocupar las primeras vacantea que

^urran en 1 i clase de Teuientes Ge-

berales i•especto á
rioa de l a misma .

Vist.o:

los supernumera-

Vist:a la instancia que en 30 de

bicieml^re de 1860 elevó á mi Real

Persona el expre^ado Jefe de Escua-

dra don Luis Hernandez Pinzon ma-

nifestando que por Real decrPto de 3

de Setiembre-de 1856 se habia dera-

gado el de 29 de Diciembre de 1841,

en que se establecieron ciertas bases

para los ascensos en el cuerpo de la

Armada, y se mandó que para lo ^u-

cesivo se verificasen con arreglo á los

preceptos de las Ordenanzas promul-

gadas en 1793, ó lo que es igual, por

rigurosa escala; y como se hubiese

hecho una promocion de Briga^3ieres

á Jefes de Escuadra en 11 de No-
viembre cie 1857, en ^a que se encon-

traba postergado el recurrecte por los
de su misma graduacion don Cristó-

bal Mallen, don Segundo Diaz de

Herrera y cíon Joaquin Gutierrez de

Rubalcáva, que eran mas modernos,

pidió que se le concediera la anti-

gŭedad en su empleo de Jefe de Es-

cuadra desde el citado dia 11 de No-
viembre ds 1857, que le correspondia

con arreglo á las citadas disposi-

ciones:
Visto el expedient© instruido en

su consecuencia, al que se unieron
los referentes á los ascensos de los

Brigadieres illallen Diaz Herrera, So-

ler y Rubalcáva; la lista da clasifica-
cion de 18^7; las hojas de servicios

de los'1'enientes Generales supernu-

merarios dou áegundo Diaz I-Ierrera
y don Joaquin Gutierrez dc Rubal-

cáva, y de los Jefes de Escuadra don

José Ibarra y don Luis Hernandez
Pinzon; copia del Real decreto de 9

de Noviembre de 1864 ascendíendo á

Tenientes Generalessupernumerarios

á los Jefes de Escuadra los expresa-
dos Díaz Herrera y Rubalcáva hasta

las primeras vacantes que ocurriesen;

relacion de ascensos por elec^cion ve-

rificacios en el cuerpo de la Armada

clesdo el aŭo de I850, y otros datos
que se creyeren necesarios.

Vistas la^ contestaciones de la

Junta consultiQa de la Armada rela-

' I.as leyes, órdenes y anuncios que ae
mÚnden publicar en los Roletines oficiales
se han de remitir al Gefe políiíco respectivo

^ por cuyo conducto se pasarán á los editores
^ de los mencionados periódicos. (Reales ór-
^ denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
^ bre de 1854.)

^ tivamente á los informes pedidos á la

misma sobre el asunto, en lasque ma-

nifestó que habiéndose abstenicio de

tomar parte en la discusion los Voca-

les don Luis Hernandez Pinzon y don

José Ibarra, como interesados, que -
^ daba la Junta limitada á dos Voca-

^ les, por lo que no podia tener bastan-

te autoridad su dictámen, eYponien-

do despues consideraciones genorales
acerca dal sistema anormal que se

observas e en los ascensos desde el

año de 1834, sin concretarse al caso

que era objeto dal informe, respecto
del cual dijo que los tínicos datos que

( obraban en aquella depen^dencia eran
E el Real decreto de 3 de Setiembre de

► 185G, ya citado, y la Real órden de
i 11 de :^oviembre de 1857 ascen licn-

' do á Jef^s de Escuadra á los Briga-
^ dieres Mallen, Herrera y Rubat.cáva,
^ de que acompañó ,copias; conclu,yen-
! do por decir que estos tres Jefes rigu-
,' raban en la clasificacion de aquel aŭo
^ en la lista primera, y en la de anti-
4 giiedad los Brigadieres Ibarra y Pin-

^ zon, postergados en esta promocion:

i Visto el informe que con etámen

^ ^del ^^^pediente evacuó el Tribunal
i Supremo de Guerra y)V'Iarina en 18
;^ da Junio dc 1862, de conformi^lad
j con lo opina lo por su Fiscal milit,^r,
C el cus! mauif^^staba que si , Lien era
i sorprendeute la solicitud de don Lui^

Hernandez Pinzon para las personas
poseidas de^la idea de que en ia Ar-

mada se ascendia por antigiiedad,
puesto que no se alcanzaba á com-

prender q+ie un marino cuya carrera

habia comenzado en I2 dc^ Abril do

1833 pudiera aspirar con razon á so-
' breponerse á tres marínos que conta-

ban sus respectivos tiempos de servi-
cios desde fe;cha muy anterior, reu-

niendo todos buenas circunstancias y
no teniendo notas desfavoraibles en

^ sus hojas de servicio, esa sorpresa ce-

saria tomando acta cle lc, manifestado

- por la Junta consultiva de la Arma-

da acerca del sistema anormal que

habia recogido para los ascensos; pe-

ro que en la actualidad favorecia á

don Luis Hernandez Pinzon el Real

decreto de 3 de Setiembre de 1856,
pues no pudiendo n^garse que por
causa de esta Real disposicion, y por

no existir datos en los expejientes

proparatorios que justificasen unaex-

cepcion, no debieron asceoder antes

que este interesado, que se hallaba
en el tercer puesto de la escala de

Bri^adieres, los que ocupaban el

cuarto, quinto y sexto lugar, habia

necesidad de rECOnocer la razon con
que peciia Hernaudez Pinzon que se

declarase en su actual empleo la an-

tigiiedad da 11 de Noviembre áe .

1857; apoyando a'emáy la referida

opinion en que si bien era cierto que

los Brigadieres en aquella zazon :VIa-

llen, Herrera y Rubalcáva se halla-

ban incluidos en la lista pcimera, ó
sea de Oficiales de ^;•radoe mayores

distinguidoa en el mando, tambien lo

era que 1'inzon no se hallaba inclui-

do en la iista de demérito, sino en la

de antigiiedad:
Vista la Real órden expedida en

tal estado el dia 13 de Octubre de

18G5, por la cual, de conformidad

con lo opinade por el expresado Tri-

bunal de Guerra y Marina, y de

acuerdo c^n el Conse^o de Ministros,

so coLCediú á don Lui; Hern<<ndez

Pinzon la antigiieda^l que sulicitaba,

ha^iendo extensiva esta Real resolu-

cion á don Josá Ibarra, que se halla-
ba eu i^ual caso y en pu•:sto prefe-

rente de escala:

Vista la instancia del expresado

Jefe de Escuadra don José Ibarra eo-

licitaudo en virtud de la citada l^eal

órden el ascenso á Tenirnte General
supernumerario de la Arcuada:

VisZa la consulta que por conse-

cuencia de la misma Real resolucion

elevó á mi Gobierno el Teniente Ge-

neral supernuwerario don Joaquin

,
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Gutierrez de Rubalcáva, en concepto
de Presidente de la Junta consultiva
de la Armada, subre la inteligencia
y sentido que deberia darse á la men-

cionada Real órden de 13 de Octubre
de 18G5:

Vista la instancia que particular-
mente presentó este interesado en 26
de Febrero de 18G6 en solicitud de

que se declarase que no habia lugar
á resolver sobre las reclamacionas de

los Jefes de Escuadralharra y Pinzon
en ra^on á que el acto admini^trativo

de que reclamaban era la citada Real
órden de 11 de Noviembre de 1857,
que promovió á Jefes de Escuadra á

los Brigadieres Mallen, Díaz Herrera

y Rubalcáva, la cua ► habia causado

estado y ya no podia revocarse ni

aun en la via contencioso-admiuis-

trativa por no haber acudido á ella
en tiempo oportuno:

Vista la copia de la Real órden

de 18 de Marzo de 1857, presentada
por el mismo interesadu, en que se

prohibe para siempre y desde entón-

cea en la Armada cursar instancias

sobre mejora de antigúedad:

Visto el informe que con presen-
cia de todos estos datos evacuó el referi-

do Ttlbunal do Guerra y 1^larina, de

conformiaad con lo opinado por sus

Fiscales militar y togado, pr. ► ponien-

do que con arreglo á la antigŭe^lad
decldrada eu la ciase de Jefes de Es-
cuadra á lus Generales D. Jusé Ibar-
ra y J. Luis Hernandez Pinzuu pro-
cedia que la primera va^ante de Te-

niente (^eneral que ocurriese en el

cuadro orgánico de la Armada la ocu-

pase el referido lbarra como Jefe de
}yscuadra mas antiguu:

Vista la cleal órdeu dictada en su
consecuencia en el dia 18 de Abril de

18GG, por la cual, da confurmidad
con el precedente informe, y de

acuerdo cvn el C:unsejo de Nlinistros,

se disl^uso, con arreglo tambien a la

mejora de antigiiedad concedida á
loa referidos Jefes de Escua^ra Ibarra

y Hernandez Pinzon por la citada

Real círden de 13 de Octubre da 18G5,

que las primeras vacantes que ocur-

riesen en la clase de Tenientes Ge-

nerales 1 as ocupasen lus mencionados

Jefes Ibarra y Pinzun can preferencia
á los `1'euieutes Generalea supernu-
rrcerarius li. Sagundu Uíaz de Herra-

ra y U. Joaquin Gutierrez de Rubal;
cáva:

Vistas las demandas que separa-

damente interpuso ante el Consejo de
Estado el referidu General D. Joaquin

Gutierrez de I^,ut,alcáva, rep:•esenta-

do por el Dr ll. Pedro Gomez de la

Serna, contra la^ e^presadas Reales

órdenes de 3 de, Octubre da 18G^ y

17 de ^^bril cíe 18GG, ci^n la preten-

sion de que se dejen sin efectv las
propias Reales resoluciones;

V^sta la instancia de la misa^a
parte pidiendo que se acumulasen y
corrieran unidos los autos en ámbas

demandas; pretension á que se alla-

naron mi Fi^cal y el Liceñciado don

José María Fernandez de la Hoz á
nombre de D. Luis Hernandez Pinzon
á quien se habia tenido como par^e en
el pleito en concepto de coadyuvan-
te de la Admin'ístcaciou:

Visto al auto dictado por la Sec-
cion de lo Contencioso en 21 de Di-
ciambre d^^ 1866 accediendo á la acu-
mulacion de autos y declarando de-
caido de su derecho para comparecer
ante el Consejo al Jefe de Escuadra
D. José Ibarra por no haberlo verifi-
cado en el plazo qu^ le seŭaló la re-

ferida Seccion de lu Contencioso
cuando se le hizo saber, así como á
D. I.uis Hernandez Pinzon la exis-
tencia y estado de este pleito por si
les convenia mostrarse parte:

Visto el escrito en que amplain-
dc el demandante, • con exámen del
expediente gubernativo, las dos de-
mandas presentadas, pide que se de-
jen sin efecto las dos citadas Reales
órdenes de 13 de Octubre ^ ► e 18G5 y
18 de Abril de 1866 por vulnerar los

legítimos áerechos adquiridos por el
mismo demandante:

Visto el escrito de contestacion de
mi Fiscal, en clue pide la absolucion
de las referidas demandas:

`'isto el que á su vez presentó con
igual objeto el coadyuvante de la
Administracion, representa^Io en esta
ocasion por el I icenciado D. Antonio
dparici y Guijarro pur no poder con-
tinuar el antEirior Letrado Fernandez
de la Hoz, el cual ha vuelto á repre-
sentar al propio intere^ado en el acto
do la vista pública, con la misma pre-
tension de que se ahsuelva á la Ad-
ministracion de las clemandas inter-
puestas pur D. Joaquin (^utierrez de
Rubalcáva:

Vistos el art. 16, tít 2. ° trata-

do 2. ° de las Ordenanzas gan^rales
de la Armada de L793, que al fijar las
atribucioues del Director general pre-
viene: «Hará las propuestas para to-
dos los empleus de guerra del cuerpo
general de la Armada con presencia
de todos los Uficiales que en las cla-

ses in mediatas fuesen acreedores á
ascensos por su antigiiedad, servicios
y circu^lsla^acias particuiares:»

Visto eI art. li del propio títu-
lo y tratado, que al prevenir que las
propuestas que t^icieren los Coman-
dantes de los cuerpos particulares
para lus empleos de los mismos se pa-
sen siempre al Director general, que
las elevará á la Superioridád con su
informe, añade: «en el cual se com-
prende que tendrá facultad cle;ae7aa-
7ialar los Gf^iates que cleban susti-
tuir cr los que juzyue ino^ortuna-
^^ae^ate propucstos. »

Visto el art. 19 siguiente, que

dispone que «siendo el acierto en
la distribucion de premios uno de los
puntos que mas iuteresáu al setvi-
cio, pondrá el f)irectur general una

especialísima atencion en sus infor-

mes sobre esta materia, considerando
que haciéndose de juslicia dar un

^^•e^^aio, cerá eu daŭo del servicio el

r

acordarle con ascenso si falta la ins-
truccion necesaria para desempeñar

las obligaciones del empleo:»
Vistos los artículos 27 y 28 del

citado título y tratado, que ordenan
que el Director general, al informar

en el mes de Marzo de cada año, eg-

prese todas las circunstancias que den

t<n cabal conocimiento de todos los

Oficiales de la Armada para la elec-
ciou de los á quienes se tuviere á bien

confiar el mando de escuadra etc., ó
el cargo de los cuerpos particulares

etc.; y que á este informe acompaña-
rá seis listas, siendo la primera la dé

los Oficiales de grados mayores, des-
de Capitanes de fragata j•nclusive,

distinguidos en el desempeŭo de

mandos y que hacen fundar concep-

to de señalada aptitud para olros

suprriores:
Visto el art. 29 siguiente, que

previene que el Director general, al
hacer propuestas para promociones,

acompañará dos listas, una de los que

exel2cye estando dentro de la anti-

gŭedací que comprende la propuesta,

y otra de los que pre fiere znfe^íor•es

á aquella antigŭedad, siq Eque sea

nec,ars^rio expresar la causa en estas

listas, pues so refieren á lo qua coms^
ta en el úl timo informe:

Visto el Real decreto de 3 de Se-
tiewbre de 1856, e^ el eua1, por el

art. 1. °, se deroga el decreto de 29

de Diciembre de 1841, que estable-
cia las reglas que debia^ servir de

base para lus ascepsos en el Cuerpo

general de la Armaaa; por el 2. ° se

dispone que estos as^ensos se cortfir-

marán en lo sucesi2-o co^c arreylo

á loslirecel^los de las Clyde^aanzas

yenerales de lu Ar-^,zada de 1793, y

por e13, ° se ordena que les hechos
diatin^uidos de armas y lus servicios

especiales de relevante y seŭalado

mérito po^ir'an recom{^en. sarse cvn as-
cansos, aun cuando esto, no corres-

ponda por antig ŭedad, s^empre que

lvs que se hayan heGho a;reedores á

premiu no fióuren en uinguua de las

listas de demér•ito:
Visto el Real decreto de 11 de

ivoviembra de 1857, que suprimió la
Direcciun general de la Armada, de-
biendo eu adelante el 1^Iinisterio de
;^Iaai qa resumir las facultades y
alriLuciones de las dependencias su-
primidas:

Visto el Rea1 der.reto de y de No-

viembra de 18G4, por el cual, de
conformidad con lo propuesto por el

^linistro ae Marina, de acuerdo con

sl dictámen del Consejo de b4inis-

tros, fueron promovidos al e,mpleo

de Tenientes generales de la Arma-

da los Jefes de escuadra ll. Segundo

Diaz de Herrera y ll. Joaquin Gu-

tierrez de Rubalcava, en clase de su-

pernumerarios Iaasta lus prznaei•as

vaca^ttes q2ce ocu^•ra^a:

Considerando que el sisteoQa de

ascensos establecido por las Urdenan-

zas de 1793 no es única ►n•nte. el de

rigorosa antigiiedad, porque sobre

i no egistir un precepto ezplícito que
así lo determine, los artículos antes

citados dan lugar á la eleccion
por servicios y particulares circuns-

tancias, minuciosa y detalladamente
apreciadas por aquellas:

Considerando que el Real ciecre•

to de 3 de Ŝetiembre de 1856, cita-
do, no tuvo otro objeto que resta-

blecer por completo el órden de as-
censos preceptuado en las citadas

Ordenanzas, dejando sin efecto el que

regia por virtud del decreto de 29 de

Diciembre de 1841:

Considerando que aparto de no

haberse expresado terminantemente
en aquel Real decreto, como en otro
caso hubiera sido necesario, que en

adelante no podria haber en la Ar-
mada otros motivos lPgales de ascen-
der por eleccion sino los comprendi-

dos en el art. 3. °; cíe suponerse así,
se deduciria forzosamente, bien que

las Urdenanzas hábian sido dero-

gadas en parte tan importante, sus-

tituyéndose al sistema electivo de as-

censos que permite, el prescrito por

aquella disposicion únicamente en los

casos que comprende, ó bien que no

conociéndose aquella el ascenao por
eleccion, y sí solo el de rigorosa an-

tigŭedad, habia llenado este vacío
el citado art. 3°, deducciones que

son evidentemente erróneas:

Cunsiderando que los casoe de

mérito especial conprendidos en el
propio artícul^ nu es lo que única yi
exclusivamente da motivo justo al

I ascenso por eleccion, toda Qez que
^ la citada disposicion no excluye ni

prohibe la facultad de asceder á los
que, sin haber contraido mérito dis-
tingid^ en accion de gueira ó presta-
do servicio señala:io y relevante, se
eñcuentran sin embargo en condicio-
nes determiuadas por las cuales la
Autoridad del Direcctor general pue-

I de, en casus de promocion, designar-
I los para el ascenso por ser los que

prefic^•e; aunque i^afer•iores á la

antiyŭedad:
Considerando que la circunstan-

cia de no figurar en la l^sta de déme-

rito no es por sí sola bastante, segun

las Ordenanaas, para preferir en ab-

soluto la antigŭedad en perjuicio del

que se halla en condiciones de pro-

ferencia, ya porque así lo dispone el

art. 29 citado, ya porque de otro mo-

d^^ ao puede concebirse el obj eto de

las clasificaciones prevenidas en el

art. 28 que p°ecede.

Considerando que habiendo aeu-

mido el Ministro de Marina las atri-

buciones del Director general de la

Armada, segun Real decreto de 11 de

Noviembre de 185", , es evidente que

I aquel en la propia fecha, uaando de

^ la ^facultad del citado art. 629 de

I la Urdenanza, pudo proponer el as-

censo de los Brigadieres que con an.-•

terioridad y con arraglo á la misma
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1^Íúm . 1^2. Sábado 17 `do A gos to 18 6 7. '

SUPLEMENTO
AI,

a ^ e^z1t
DF. LA NROV INf,tA DE CO It 11013A•

75 milésinlas.

GOBIERNO 111LlTAR DE LA PROVI iVCIA I mente los que indii•ectamente con-
IIE CÍIRDIIBA.

D. Pedro Sarto^^ius y Tapia, :tiZa-
riscal de Canipo de los ejércit;os na-
cionales ^ Comandante militar de
esta provincia.

1^AG0 SA13ER:

Artículo ^..° Con arre^;lo á lo.
^llsl^uest0 ^or S. ^I. la Reina ue. 1 ^^
Dlos ^uarde) ei1 Real órden de esta
1'echa, queda declarada esta pro-
vil^cia en estado de ^uerra, se^un
la le^ cl e órden público d.e 20 de
llarzo.

Art. 2.° Serán juz^ados con ar-
^ re^lo á las ordenanzas cl.el ej ército los
' delitos de sedicio^l, rebelion sus

a . ^n^;los, los dc rol^o, incen^lio, hur-
i:o, corl^rab^tn^lo, deiralldacion ^- 1^i1-
^sif cacion co^1t ra cl Estado y- la ^le^o-
l^edieiicia ^ ^^^^sa^ato á las au(ori-

C

dades.
Art. ^3.° Seráll juz^ados i^ual-

tribu^an á que se altere el órden
pílblico y los que teiliendo conoci-
iniento de clue se tral^aja l^ara al-
terarlo no d.ei1 cuen ta á la autori-
claci, ^ todos los ^a.elitos conlprendi-
dos en el títtll 0 3.°, libro 2.° del
Cóci.igo penal.

Art. ^.° Las Auroridades civileç
y judiciales contirluarán funcionan-
d o como hreviene el artículo 5^. de
la citada le^.

Córdoba ^.7 de A^osto de ^ 867..
-Pedro A. Sartorlus.

I^OBIER!^0 CIVIL DE L^ PROVII^GIA
DE CÓIIDOBA.

llabitantes ^le esta provincia:
Por la anteceden(e soberana ^^is-

hosicio^i, lleva^la á caho l^or la 1^ri-
^llera aui;ori^la^l. niili(ar, queda la
l^roy^inci^ declarada en estado de
^uerra.

Pocas alabras ue servirán deP ^q
. Ministerio de Cultura 2024



' ''' ^^ 1 bi rno d . M 1recuerdo, me permito dirl^ir llo^ a E Go e e S . ve a por la
inis aclministrados. ^ conserv :cion del órden, de las insti-^ ^ ^i

Cuando por sucesos ^eplor^bl^s
^ no remotos, que quisié.ramós bor-
rar de la liistoria, el estado de sitio
se estendió por toda la Monarquía,
la provincia de Córdoba no e^peri-
r^entó la mas míniilla de las tris-
^es consecuencias que tal situacioll
pudiera traer consi^o, ^% al volver
de nuevo al estado normal ni una
lágrima tuvieron que enj ugar, ni
una sola des^racia que se^í.ir, los
se.r^^a^^^ ^ 1^^.1^^ h^birailt^^ ^^ ^esta
privilegia^^a re^ion.

Es éro que eñ las circunstancias^. •
actuales suced a lo mismo.

^ iúcioil^es de la sociedad.. ^
^ Tengalz todos, pues, conf anza en

sus ilisposiciones, ^ en las de sus
dele^ados, y u^1a tranquilidad inal-
terable confirme las pruebas que de
su recto mod.o de pe^lsar y hacer

' tienen dacl as l^^s moradores de este,
pals.

Córdoba ^.7 de Agosto de ^.867.
--El Gobernador accidental, Joaquin
M. La^unilla.

Iwpreata de R. Rojo y Comp.` ^elqj y plazuela de la Compaí^fa, o^im. ^. ,
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obtenian los tres primeros númerue

en la lista de preferencia, aun cuan-

do en la de antigŭedád de dicho em-

pleo ocupaban 'dos números inferio-

res; con lo cual no se infirió agravio

á los que en en esta les precedian,

como tampoco se ha inferido en los

^arios çasos ocurridos de ascensos por

oleccion posteriores al decreto citado

de 1856:
Y considerando` que los efectos

producidos y los derechos otorgados

por el Real decreto de 9 de Noviem-

bre de 18G4, que ascendió á Tenien-

tee Generales con opcion á las prime-

ras vacantes á los Jefea de Eecnadra

D. Segundo Diaz de Herrera y don

Joaquin Gutierrez de Rubalcáva, no

pueden invalidaree por lae Reales

órdenes de 13 de Octubre de 1865 ^•

18 de Abril de 1866, reclamadas;

Conformándome con lo cone^ulta-

do por la Sala de ^lo^Dontencioeo de:

Consejo de Estado en sesion á que

asistieron D. Domingo Ruiz de la

vega, Presidente; • D, José Antonio

de Olañeta, el Conde de Velarde,
don Pablo Jimenez de Palacio, don

José Eugenio de Eguizábal, D. To-

más Retortillo, D. Evaristo de Castro '

y Rojo, D. Ralael de Liminiana y

Brignole y D. Cárlos Y:auch y

^ onaamy;

Vengo en dejar sin efecto las cita-

^las Reales órdenes, y declarAr que á

don José ^ie lbarra y Autran y don

Luis Hernandez Pinzon solo les cor-

responde la antigiiedad en el empleo

de Jefe,^ de Escsadra desde que fue^

ron reepectivamente ascendidos an

lU de Marzo de 1858 y 30 de Mayo

ae 1860, y que D. Joaquin Gutierrez

de Rubalcáva tien^e derecho á ocupar

la vacante que o^';urra en la clase de

Teniente Gener al en el órden esta-

blecido en el Real decreto de 9 de

Noviembre ne 1864.

Dado en Pa:lacio á veinte d^e Ma-

yo de mil ochoc^.ientos seeenta y siete,

-Está rub ►,•icad o de la R.esl mano.--

El l^resid ente del Consejo ile Minis-
tros, $a ►,non María Narcaez, ^

Pu'olicacion. - Leido y publica^do

el ar,terior Real decreto por mí el
S^:•etario genera,l del Consejo de
Eatado, hallándo.se celebrando ao-

diencia pública la ^Sala de lo Conti ^n-

c^os^, acordó qne se tenga como re-

solu.:ion final en la instr,ncia y autos
á que se r©fiere; se una, á los mismos,
se notifique en forma, á las partes y
se inserte en la

Gracela.--De que
certifico.

M:adrid 23 de Mayo de 1867.-
Pedra de Madrazc ^,

((3aceta . del 9 cle A, qoslo•)
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ESTADIS7'^CA.
Núm. 1685.

La Junta general de Estadística desea piantear la de Beneficencia, y ha resuelto que se lleve á cabo la investigacion de algunos hechoa
que refiriéndose á los establecimientos públicos y privados sea ]a base de aqnel importante trabajo.

El estudio de los estados número 1. ° y 2°, que á continuacion se insertan, ofrecerá facilidad á los Secretarios de Ayuntamiento para
reunir las noticias que en ellos se reclaman; debiendo considerar como estable^imient^ ^í toda entidad independiente, destinada á un fin bené-
Sco, que forme su presupuesto p^r separudo, tenga G no tenga abierto un edificio al objeto que se proponga.

Los Secretarios de Ayuntamiento est^ n en el deber de llanar este servicio; si para éllo necesitaren algunas explicaciones, pueden reclamarlas
en la forma conveniente y les sPrán suministradas en el acto.

Recomiendo ^£ los sefiores Alcaldes de los pueblos de esta provincia el mayor interés en el cumplimiento de esta circular, para que den las
órdenc^ oportunas á fin de que los datos reclamados tengan el grado de exactitud que se desea, y procuren que los eatados vengan en un todo
conformes con los modelos dentro de este mes precisamente, sin dar lugar á recuerdos que ocasionan retraso en el servicio.

Córdoba 14 de Agosto de 18fi7.-El Gobernador accidental, Joaquin M. T.agunilla.

ESTADO \U^I. 1. °

ASOCIACIONES encargadas de suministrar socorros á los necesitados y el níimero de sus indivíduos en 1. ° de Julio cle 1867.

1^ ti i17ER0 DE ASOCIACIONES.

^
.^ ái
o -o

0
-o^ ^ c^
^

^^
^

^
U ^ ^

^ ^ ^
m p ^m .

^
^ o
a^

0

^ -̂c ^ ^

^ ^ ^ ,o
^ ..-. ^
L ^+ ^Reli- o ^,

^ Ú

L , ^o ^

Asociaciones. giosas . Civiles.jMistas. Total. ^ ^ ^ ' ^ ;zS I Total.
^ ° b ° ^_

! ^ ^ ^ ^ ^ ^ -^ ^
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IMPORTE del capital, inaresos y gastos de dicl ► as aso^iaciones en el año económico de 1566 á 1$67.

I1^GRESOS.

Asociaci ones. ^ Capital .

' j : Cuotas Dere- `
Sub- de los 'chos de Intere-'^ Otros ;

Lega- Dona-'veneio- asocia- entra- ses del recur-.
dos. ,ciones.: nes, dos. da. capital, sos. Total.

^ Asis-
Admi- I tencia
nistra- fac ulta-
cion. tiva.

^ Total.

Número
cle individuos

asociados.

GAS'I'OS.

Socorros

Medi- '
camen- En

tos. dinero.
', En Otros ;
'especie i gastos . ^ Total.

----^- ' --

I ^ , ^ ^ ^ i
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